
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

COSCURITA
Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder

Judicial y art. 65 del Reglamento de los Jueces de Paz, se hace saber que se procederá por el Pleno
del Ayuntamiento a la elección de persona idónea para el cargo de Juez de Paz, comunicándose
el resultado al Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, para su nombramiento.

Los interesados que reúnan los requisitos legales y no se hallen incursos en causas de inca-
pacidad o incompatibilidad, podrán presentar ante este Ayuntamiento la correspondiente soli-
citud, en el plazo de treinta días naturales, contados a partir del siguiente a la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, acompañando la siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI.
- Declaración jurada de no estar incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad, así co-

mo de no pertenecer o trabajar en algún partido político o sindicado.
- Documentos acreditativos de méritos.
Coscurita, 18 de febrero de 2016.– El Alcalde, Manuel Lapeña Peña. 557
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